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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 256/2019 
ACTOR: MUNICIPIO DE TETELA DEL VOLCÁN, 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 	 INCONSTITUCIONALIDAD 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Juan Luis González Alcántara Carrancá, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancias 
	

Registró 

Escrito y anexos de Pablo Alonso Rodríguez, quien se ostenta como Concejal 
	

039651 
Representante Legal del Municipio Indígena de Hueyapan, Morelos. 

Documentales recibidas el diecinueve de noviembre del añoen curso, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste, 

Ciudad de México, a cinco de diciembre de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente para que surtan efectos legal 	.l escrito y anexos 

de Pablo Alonso Rodríguez, en su carácter de Concejal Representante legal del 

Municipio Indígena de Hueyapaj , Morelos, a quien:s por presentado con la 

personalidad que ostenta', hacien& diversas manifesta `cines relacionadas con la 

presente controversia constitucional, en represe 4*• ción del citado municipio, en su 

carácter de tercero interesado en el presente 'Y-dio de control constitucional, 

señalando domicilio para oír y recibir not, aciones en esta ciudad, designando 

delegados y ofreciendo como pruebas la aocumentales que acompaña a su 

escrito, así como la instrumental detuaciones y la presuncional en su doble 

aspecto, legal y humana, las cuales 	acionarán en la audiencia de ofrecimiento 

y desahogo de pruebas y alegatos. 

Lo anterior, con fundam&()en los artículos, 10, fracción 1112,  11, párrafos 

primero y segundo3, 26, párrafo primero4, 311  y  32, párrafo primero6  de la Ley 

'De conformidad con las constancias que para tal efecto obran en autos y en términos de los artículos 45, fracción II, de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Morelos, toda vez que quien comparece hace las veces, de un Sindico en los Ayuntamientos electos por el sistema de partidos políticos, en 
cuanto a la representación jurídica del Municipio así como Cuarto y Quinto Transitorio del Decreto dos mtl trescientos cuarenta y tres, por el que se crea 
el Municipio Indígena de Hueyapan, Morelos, que establecen Jo siguiente 
Ley Orqánica Municipal del Estado de Morelos  
Artículo 45. Los Síndicos son miembros del Ayuntamiento, que ademas de sus funciones como integrantes del Cabildo, tendrán a su cargo la prociJrción 
y defensa de los derechos e intereses del Municipio, así como la superais ón personal cal patrimonio del Ayuntamiento; tendiendo además, las siguléntes 
atribuciones: [ ..] 
II. Con el apoyo de la dependencia correspondiente del Ayuntamiento, procurar defenper y promover los derechos e intereses municipales; representar 
jurídicamente a los Ayuntamientos en las controversias administrativas y jurisdiccionales en que éste sea parte, pudiendo otorgar poderes, sustituirlos y 
aún revocarlos; ( ... ], 
Decreto dos mil trescientos cuarenta y tres, por el cual se crea el Municipio Indiqena de Huevapan, Morelos  
ARTICULO CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el articulo 40, fracción Xl, inciso F último párrafo de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Morelos, constitúyase un Cnnsejo Municipal, que eJercerá el gobierno en términos de la Ley Orgánica Municipal, tomándose en cuenta los 
usos y costumbres con atención y respeto a sus condiciones políticas y sociales 
QUINTA DISPOSICIÓN TRANSITORIA. De conformidad con lg que se dispone en el Capitulo único del Titulo Décimo Segundo de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Morelos el Co tgreso del Estado deberá designar a los integrantes del Concejo Municipal del Municipio de Hueyapan, Morelos, 
que se instalará el día 1 de enero del ano 2019, y  fungirá hasta el 31 de diciembre del año 2021, tanto propietarios como suplentes, previa protesta 
constitucional que rindan ante el propio Pocer Legislativo. 
tArtículo 10.Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ 
III. Como tercero o terceros interesados las entidades, poderes u órganos a que se refiere la fracción t del articulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que sin tener el carácter de actores o demandados, pudieran resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse, y. [ ... ] 
3Articulo 11. El actor, el demandado y, a su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos 
de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación 
legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, por medio 
de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promocicnes, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan 
los incidentes y recursos previstos en esta ley  

Artículo 26. Admitida la demanda, el mristro instructor ordenara emplazar a la parte demandada para que dentro del término de treinta días produzca 
su contestación, y dará vista a las demás parles para que dentro dei m:srno pazo rnertieaten lo que a su derecho convenga. 1...] 

Articulo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto a de posiciones y aquellas que sean contrarias a derecho. En cualquier caso, 
corresponderá al ministro instructor desecc sr de piano aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia ono influyan en la sentencia definitiva. 

 
 
 
 
 



que da fe. 
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Reglamentaria de las Fracciones 1 y Ii del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; así como en el 305 d& Código Federal de 

Procedimientos Federal Civiles, de ap!iCaC.n supletorL en términos del numeral 

18  de la citada ley. 

Consecuentemente, con copia del escrito del tercero interesado, dese vista al 

municipio actor, al Poder Ejecutivo de Morelos, a ¡a Fiscalía General de la 

República, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal; en la 

inteligencia de que los anexos presentados quedan a su disposición para consulta 

en la Sección de Trámite de Qontroversis Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

,Tribunal. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controversias Constitucicnales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la subsecretaría General de Acjerdos de este Alto Tribunal, 

Artículo 305. Todos os litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población 
en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les inlersse que se notifique, por la intervención que deben 
tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos Estos siempre ;erán notificados en su residencia cificiol. 

Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inccnstitucionatidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del ar.icijlo 105 de la Constitución Pclítica de los Estados 
Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Codgo Federal ile Procedimientos Civiles, 
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